
 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo.RAD: 54-001-41-89-002-2016-00377-00 
 

Demandante: FINANCIERA COMUTRASAN 
Demandado: EDINSON AROLDO OMAÑA ANTOLINEZ 

 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 
  

 
 

Firmado Por:

 

 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fb89039a20ec545e6e145e67580dff8711d8b466b7c3fb2d9b053cbe1a363b35

Documento generado en 13/01/2022 03:42:03 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2017-00414-00 
 

Demandante: MANZANA 10, URBANIZACIÓN NATURA PARQUE CENTRAL- PH. 
Demandado: LEVIS ALBERTO CASTRO CERON. 

 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 
  

 
 

Firmado Por:

 

 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

RAD: 54-001-41-89-001-2017-00470-00 
 

Demandante: CONJUNTO CERRADO BONAIRE. 
Demandado: JAVIER MONTAÑEZ VALDERRAMA. 

 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 
  

 
 

Firmado Por:

 

 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 
Ejecutivo.Rad: 54-001-41-89-001-2017-00835-00 

 
Demandante: DELBEN S.A.S NIT 900144842-8 
Demandado:  OSCAR MAURICIO BASTO ARAQUE C.C 1.098.666.590 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 
  

 
 

Firmado Por:

 

 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo.RAD: 54-001-41-89-001-2019-00455-00 
 

Demandante: SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A NIT 900189642-5 
Demandado: YUMIL ARNOLDO GARCÍA RAMIREZ C.C 88223492 

 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 
  

 
 

Firmado Por:

 

 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00525-00 

 

Demandante:  MZ 10 URBANIZACION PARQUE NATURA CENTRAL 

Demandado:  YULIMAR KARINA ARIZA CEQUEDA 

 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 
  

 
 

Firmado Por:

 

 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2019-00526-00 
 

Demandante: MANZANA 10, URBANIZACIÓN NATURA PARQUE CENTRAL- PH.  
Demandado: MANUEL GUILLERMO MARTINEZ CASTRO 

 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 
  

 
 

Firmado Por:

 

 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Demandante: CARCO SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS S.A.S  
Demandado: LUIS ALFONSO SANCHEZ SANGUINO  
                       TERESA CECILIA SANGUINO DE JULIO  
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 
  

 
 

Firmado Por:

 

 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00149-00 

 

Demandante:  COOMUNIDAD 

Demandado:  ALFREDO EPALZA QUINTERO 

 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 
  

 
 

Firmado Por:

 

 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo- Rad: 54-001-41-89-001-2020-00330-00 
 
Demandante: BREYNER ARMANDO FUENTES CASTAÑEDA  
Demandado:  LAURA GABRIELA RODRIGUEZ CONTRERAS  

 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 
  

 
 

Firmado Por:

 

 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejec .Rad: 54-001-41-89-001-2021-00223-00 
 
Demandante: SOCIEDAD  BAYPORT  COLOMBIA  S.A  
Demandado: SANTIAGO ARROYAVE LEGARDA  
 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 
  

 
 

Firmado Por:

 

 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo. RAD: 54-001-41-89-001-2021-00237-00 
 

Demandante: BANCO CAJA SOCIAL S.A   
Demandado: EYLYN KAILENE ESTUPIÑAN ROJAS  
 

 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 
  

 
 

Firmado Por:

 

 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejec .Rad: 54-001-41-89-001-2021-00290-00 
 
Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A, Ó AV VILLAS  
Demandado: MARCOS ANTONIO CONTRERAS MARTÍNEZ  

 
 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Catorce (14) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 
  

 
 

Firmado Por:

 

 

Juan Guillermo Fernandez Medina

Secretario Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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